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FRANQUEO

CONCERTADO

Núm. 3.722

Don Fernando Moreno y González
Anleo, Secretario de esta Audien
cia y como tal . del Tribunal Provin
cial de lo Contencioso Administra-
tivo:
Certifico: Que en el recurso nú

mero dos de 1938, se dictó sentencia
por este Tribunal Provincial, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva,
son como sigue:

En la ciudad de Córdoba a 28 de
Marzo de 1941.-El Tribunal Provin-
cial 'de /o Contencioso Administrativo
constituido por los señores del mar-
gen, habiendo visto estos autos entre
partes, de una como actor recurrente
don José Serrano Ramos mayor de
edad, propietario, vecino de Priego,
en nombre propio y de otra el señor
Fiscal de la jurisdicción, sobre revo-
cación del acuerdo del Tribunal Eco-
nómico administrativo Provincial re-
solviendo una relación formulada por
el recurrente contra la junta del re •

partirniento de utilidades del Ayun-
tamiento de Priego en el ejercicio de
1937, y

FALLAMOS: Que debemos revo
car y revocamos el acuerdo del Tri-
bunal Económico-administrativo Pro-
vincial de 22 de Noviembre de 1937
solamente en la parte objeto del
recurso, declarando por ello que los
intereses del préstamo hipotecario al
seis cincuenta por ciento de la canti-
dad de capital que quedaba por rein-
tegrar en 31 de Diciembre de 1936 del
Banco Hipotecario de España don
José Serrano Ramos en consecuencia
de la hipoteca de 50.000 p esetas cons-
tituida sobre su finca Hacienda de
los Leones, han de ser baja de las
utilidades estimadas a dicho recu-
rrente para el apremio de 1937 y así
debía aprecirase por la Comisión del
Repartimiento del Ayuntamiento de
Priego, quedando subsistente los

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
ADVERTENCIA.-No se insertará ningún

edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

JUEVES 24 DE JULIO DE 1941

Tesorería de Hacienda
' DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.772

Don Angel González de Torres, Teso
rero de Hacienda de esta provin-
cia.
Hago saber:, Que en virtud de lo

dispuesto en los artículos 65, 66 y 67
del Estatuto de la Recaudación, la
cobranza en período voluntario de
las contribuciones por rústica, urba-
na, industrial, utilidades, transportes,
etc. etc. correspondiente al tercer tri-
mestre actual, comenzara en el próxi-
mo mes de Agosto en los días y pue-
blos que a continuación se expresan,
debiendo hacer presente a los contri-
buyentes que del 1.° el 10 de Septiem-
bre, podrán satisfacer sus cuotas en
donde tengan establecidas las cabe-
zas de zona los Recaudadores respec-
tivos, en las horas de oficina regla-
mentarias y que pasado dicho plazo
incurren en el apremio del 20 por 100
sin otra. notificación que el presente
edicto, cuyo recargo quedará reduci-
do al 10 por 100 si el pago lo verifican
del 21 al 30 de Septiembre citado.

Zona de Córdoba
Córdoba, 1 al 31.
Obejo, 18 al 20.
Villaviciosa, 4 al 6.

Zona de Aguilar
Aguilar, 23 al 31.
Moriles, 1 al 4.
Monturque, 5 al 7.
Puente Genil, 12 al 19:

Zona de Baena
Baena,. 1 al 31.
Luque, 5 al 9.
Va lenzuela, 1 al 3.

Zona de Bujalance'
B u j alance, 25 al 31,
Cañete, 19 al 22.
Carpio, 12 al 14,
P edro Abad, 5 al 7.

Zona de Cabra
Cabra, 21 al 31.
Doña Mencía, 11 al 13.
Nueva Carteya, 14 al 16.
Z uheros, 6 al 8.

Zona de Castro
Castro, 1 al 31.
Espejo 1 al 5.e

Zona de Fuente Obejuna
Fuente Obejuna, 1 al 4.
Belneez, 8 al 12.
lázquez , 9 y 10.
Espiel, 16 al 18.
Gra njuela, 12.
P. Pueb lonuevo, 1 al 4.
Valsequillo, 18 y 19.
Villaharta,
Villanueva del Rey, 6 y 7.

ción del mismo residía en esa provin-
cia, por la presente queda citado para
asistir a la sesión de esta Junta que
ha de celebrarse el día 24 de los co-
rrientes y hora de las once para la
vista y fallo del mencionado expe-
diente; haciéndosele saber igualmente
que para dicho acto, puede, si lo esti-
ma conveniente, nombrar persona
que la represente y que sea Vocal de
la Cámara de Comercio o Industrial
matriculado en la capital, aportando
para su defensa las pruebas que esti-
men pertinentes.

Badajoz 8 de Julio de 1941.-El.
Presidente, P. D. Firma ilegible.

Audiencia Provincial de Córdoba

Notificación de Subasta de Finca

Núm. 2.711

Término municipal de Castro del Río.
-Año de 1936.-Débito por Con.
tribu ción Rústica.-Número del re-
parto 1100.

Sr. D. Miguel Morales Blanco.

Esta Oficina ha dictado, con:fecha
de hoy la siguiente:

Providencia de subasta de finca.-
No habiendo satisfecho don Miguel
Morales Blanco, sus descubiertos que
se le tienen reclamados en este ex-
pediente, ni podido realizarse los mis-
mos por el embargo y venta de los
bienes muebles y semovientes, se

Nula Adinielstrallva de foetraloodo y Deffeedetlbe

Núm. 2.751

CITACION

Desconociéndose en la actualidad
el paradero de Antonia Litón Rome-
ro; la cual figura encartada en el ex-
pediente de esta Oficina número
442 941 la que en la fecha de inicia-

acuerdos del Tribunal Económico-
administrativo en los demás extre-
mos sin hacer p ronunciamiento algu-
no sobre costas.

Y por esta nuestra -sentencia, cuyo
testimonio se remitirá con el expe-
diente original al Tribunal E. A. Pro-
vincial para su ejecución, y
miento, definitivamehte juzgando, lo
pronunciarnos, mandamos y firma-
mos. -José Egullaz.- Antonio 1. Rue-
da.-Domingo Onorato.-P. García
Conejera-José Blanco León.-Ru-
blicados.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador Civil
de. esta provincia para .su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a 11 de julio de
1941.-Fernando Moreno.-V.° B.°:
El Presidente, José Eguilaz.

In

s---p -e--cción-pro .v7,---cial 

de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 2.801

festividdd del día 25 de Julio, (Salitlago Postal)
De acuerdo con lo establecido por

el Reglamento para ejecución de la
Ley de Descanso Dominical, fecha 25
de Enero último y el calendario ofi-
cial de fiestas fijado por la Delega-
ción Regional de Trabajo con fecha
20 de Mayo del ario en curso, esta
Inspección Provincial del Trabajo ha-
ce público:

Primero. El próximo día 25, (Fes-
tividad de Santiago Apostol), es fies-
ta religiosa equiparada a domingo,
a los efectos de trabajo, en las que se
pagara el salario, Sin recuperación de
las horas perdidas.

Segundo. Las Industrias excep-
tuadas del Descanso Dominica/ se
atendrán a lo dispuesto en el Regla-
mento de referencia.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 23 de Julio de 1941.-E1
Inspector Jefe, Martín Merino.

Zona de Hinojosa
Hinojosa, 23 al 28.
Belalcázar, 16 al 20.
Fuente la Lancha, 14.
Santa Eufemia, 5 y 6.
Villaralto, 9 al 11.
Viso, 7 y 8.

Zona de Lucena
Lucena, 15 al 31.
Encinas Reales, 2 al 6.

Zona de Montilla
Montilla, 1 al 31.

Zona de Montoro
Montoro, 26 al 30.
Adamuz, 11 al 13.
Villafranca, 6 al 8.
Villa del Rio, 1 al 3.
Cardeña, 18 al 20.

Zona de Posadas
Posadas, 26 al 30.
Almodóvar, 15 y 16.
Carlota, 4 al 7.
Fuente Palmera, 1 al 3.
Cuadalcázar, 12 y 13.
Hornachuelos, 18 y 19.
Palma del Río, 20 al 23.

Zona de Pozoblanco
Pozoblanco, / al 9 .
Alcaracejos, 4 y 5.
Añora, 6 y 7.
Conquista, 22.
Dos Torres, 9 al 11.
Guijo, 14.
Pedroche, 18 y 19.
Torrecampo, 15 al 17.
Villanueva de Córdoba, 23 al 27.
Villanueva del Duque, 1 al 3 .

Zona de Priego
Priego, 1 al 30.
Almedinilla, 1 al 4.
Carcabuey, 6 al 9.
Fuente Tójar, 11 y 12.

Zona de La Rambla
Rambla, 25 al 30.
Fernán Núñez, 18 al 21.
Montalbán, 4 al 6.
Montemayor, 12 al 14.
Santaella, 7 al 9.
San Sebastián, 1 y 2.
Victoria, 1 y 2.

Zona de Rute

Rute, 11 al 30.
Iznájar, 4 al 8.
Benameji, 2 al 5.
Palenciana, 8 al 10.
Córdoba 21 de julio de . 1941.-An-

gel González.

Delegación de Hacienda de la pro-
vincia de Badajoz

. PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
En Enrdnbe 	 Pesetas 	 I Fuere de Ibtdolie 	 Pesetas

	

Un mes . . 	 6
Trimestre . 15
Seis meses. 28
Un ano. . so

NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

Un mes . . 	 5
Trimestre . 12'50
Seis meses. 21
Un año. 	 40

NUM. 175
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BOLETIN OFICIAL

acuerda la enaj 9 nacián en públina
subasta del inmueble o ,inmuebles
pertenecientes a dicho deudor, cuyo
acto se verificará bajo mi presidencia

ej día 18 de Agosto y hora de las doce
de la mañana en el Juzgado municipal
siendo posturas admisibles en la su
basta, las que cubran las dos terceras
partes del importe de la capitaliza-
ción.

Notifíquese esta providencia al re-
ferido deudor, y al acreedor o acree-
dores hipotecarios en su caso, y
anúnciese al público por medio de
edictos en las Casas Consistoriales,
y demás sitios de costumbre.

Y en cumplimiento de lo mandado
notifico a V. la anterior providencia
en la forma preceptuada en el artícu-
lo 151 del Estatuto de Recaudación
de 18 de Diciembre de 1928.

Castro del Río a 1 de Julio de 1941.
—El Agente, C. Jiménez.

Edicto de subasta de inmuebles

Contribución Rústica 	 Año de 1936

Núm. 2.711

Don Cristóbal Jiménez Montilla,
Agente Ejecutivo por débitos a fa-
vor de la Hacienda.
Hago saber: Que en el expedien-

te que instruyo por débitos de la con-
tribución y trimestre arriba expresa-
dos, se ha dictado, con fecha de hoy
la providencia siguiente:

PROVIDENCIA. -No habiendo sa-
tisfecho los deudores que a continua-
ción se expresan sus descubiertos con
la Hacienda, ni podido realizarse los
mismos por el embargo y venta de
bienes muebles y semovientes, se
acuerda la enajenación en pública su-
basta de los inmuebles pertenecien-
tes a caela uno de aquellos deudores,
cuyo acto se verificará bajo mi pre-
sencia el día diez y ocho de Agosto a
las doce de la mañana, siendo pos-
turas admisibles en la subasta las
que cubran las dos terceras partes
del importe de la capitalizacion.

Notifique esta providencia al deu-
dor, y al acreedor hipotecario en su
caso, y anúnciese al público por me-
dio de edictos en las Casas Consis-
toriales y demás sitios de costumbre.

Lo que hago público por medio del
presente anuncio, advirtiendo para
conocimiento de los que desearen
tomar parte en la subasta anunciada,
y en cumplimiento de lo dispuesto et
el artículo 114 del Estatuto de Re-
caudacióneyigente.

1.0 Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder,
son los expresados en la siguiente
relación:

Nombres de los contribuyentes y fin-
cas que se subastan con la expresión

de la situacióg, cabida y linderos

Don Miguel Morales Blanco.
Una finca de olivar al sitio de

Angel, de este término municipal, de
cabida treinta y cinco áreas, setenta
y una centiáreas, que linda al Norte,
Antonio Quintero; Levante, Dolores
Escobar Arrabal; Sur, Juan Pérez
Martín; Poniente, Francisco Bravo;
con un líquido imponible de trece pe-
setas con noventa y ocho céntimos:—
Capitalización de la misma, 279'60
pesetas.—Valor para la subasta, pe-
setas 279'60.

2.° Que los deudores o sus cau-
sahabientes, y los acreedores hipo-
tecarios en Su caso pueden librar las
fincas hasta el momento de celebrar-
se la subasta, pagando el principal,
recargos, costas y demáS cargos de
procedimiento.

3.0 Que los títulos de propiedad
de los inmuebles están de manifiesto
en esta oficina hasta el día de la ce-
lebración de aquel acto, y que los li-
citadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

4.0 Que será requisito indispen-
sable para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia el
5 por 100 del valor líquido de los bie-
nes que intenta rematar.

5.° Que es obligación del rema-
tante entregar en el acto la diferencia
entre el importe del depósito consti-
tuido y precio de la adjudicación; y

6.° Que si hecha ésta no pudiera
ultimarse la venta por negarse el
adjudicatario a la entrega del precio
del remate, se decretará la pérdida
del depósito, que ingresará en las ar-
cas del Tesoro Público.

En Castro del Río a 1 de Julio de
1941.—El Recaudador, C. Jiménez.

•- n•••. ••nn• Ir> -.II

Tribunal Regional de Responsabi-
lidades Políticas de Sevilla

Núm. 2.752
Don Luis Lozano Jiménez, Secretario

del Tribunal Regional de Respon-
sabilidades Políticas de Sevilla.
Hago sabef: Que habiendo sido

satisfecha la cantidad de cien pesetas,
importe de la sanción económica
impuesta en el expediente número 764
al vecino de Luque (Córdoba), don
José Carrillo Olmedo, recobra éste,
la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla 17 de Julio de 1941.—El Se-
cretario, Luis Lozano.

Núm. 2.753
Don Luis Lozano Jiménez, Secretario

del Tribunal . Regional de Respon-
sabilidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

satisfecha la cantidad de doscientas
cincuenta pesetas, importe de la san-
ción económica impuesta en el expe-
diente número 1410 al vecino de La
Carlota (Córdoba), don Alfonso Gil
Mata, recobra éste, la libré disposi-
ción de sus bienes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla 16 de Julio de 1941.—E1 Se-
cretario, Luis Lozano.

Núm. 2.754.
Don Luis Lozano Jiménez, Secretario

del Tribunal Regional de Respon-
sabilidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

satisfecha la cantidad de trescientas
pesetas, importe de la sanción econó-
mica impuesta en el-expediente núme-
ro 1447 al vecino de La Carlota (Cór-
doba), doña Aracelis Cuesta Pintor;
recobra éste, la libre disposición de
sus bienes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla 16 de Julio" de 1941.—El Se-
•cretario,Luis Lozano.•

Ayuntamientos
PEDROCHE •

Núm. 2.734

El Alcalde del Ayuntamiento de esta
villa,' hace saber:
Que acordada la provisión de pla-

zas de Funcionarios de este Ayunta-
miento, unas por oposición y otras
por concurso en sesión de once de
Mayo último, con arreglo a lá Orden
del Ministerio de la Gobernación de
30 de Octubre de 1939, se anuncia:

1.0 Oposición para proveer las
plazas de Oficiales de Secretaría in-
cluidas en los grupos que a continua-
ción se detallan sujetas a las condi-
ciones del artículo 3.° de dicha dispo-
sición y programa que el mismo indi-
ca, aumentado por la Corporación
con un ejercicio de mecanografía des-
arrollando un mínimun de 150 pul-
saciones por minuto que se exigirá
como obligatorio.

2.° Concurso para la provisión
de los destinos que se detallan en el
cuadro que al final se inserta, menos
los reservados a los Mutilados de
Guerra que sean provistos por la Co-
misión Inspectora Provincial de dicho
Cuerpo en la forma que determina el
artículo 8.° de la Orden de 30 de Oc-
tubre de 1939 ya mencionada, previo
examen de aptitud que en el mismo
se indica.

3.° Los aspirantes deberán pre-
sentar sus instancias debidamente
reintegradas y redactadas de su puño
y letra en la Secretaria del Ayunta-
miento dentro del plazo de 30 días
naturales a contar del siguiente a la
publicación de este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
acompañadas de los siguientes docu-
mentos:

a) Certificado de nacimiento, ex-
pedido por el Registro civil y legali-
zado para los que no hallan nacido
en esta localidad lo que acreditará su
condición de ser español, requisito
que se exige para tomar parte tanto
en la oposición como en el concurso.

b) Nombramiento o certificación-
que acredite, según los casos, su con-
siición de Oficial Provisional o de
Complemento con Medalla de Cam-
paña o reuniendo las condiciones que
para obtenerla se precisan;- excomba-
tientes que cumplan el mismo requi-
sito que los anteriores; excautivos
por la Causa Nacional que hallan lu-
chado con las armas por la misma o
sufrido prisión en las cárceles o cam-
pos rojos durante más de tres meses
siempre que acrediten su probada
adhesión al Movimiento desde su ini-
ciación y su lealtad al mismo durante
el cautiverio o ser huérfanos o depen-
der económicamente de las víctimas
Nacionales de la guerra o de los ase-
sinados por los rojos.

c) Buena conducta. (Certificado
de la Alcaldía).

d) Carecer de antecedentes pena-
les. (Certificación del Registro Gene-
ral).

e) Ser persona adicta al Movi-
miento Nacional. (Certificación de
F. E. T. y de las J. O. N. S. o de la Al-
caldía.

f) No estar sujeto a inhabilitación
judicial. (Declaración jurada).

g) • No padecer defecto físico que
imposibilite para el, ejercicio del . car-
go, (Certificación Midica). .

4.° Sí no se presentasen nÚtnere
suficiente de aspirantes o .no se (ll
briesen los cupos asignados, se frai:
pasarán las vacantes de unos a otro'
cupos, sarvo las plazas reservadas:
los5.M0 utpileadcoosnfdoermG 	 raiudeardc. on el articti.

lo 10 de repetida dis p osición, en las
plazas de oposición que figuran enei
cupo no restringido o sea de libre dis.
posición de la Corporación tuunici..
pal, el Tribunal podrá ajustarse al
programa respectivo o exigir los 

co.
nocimientos elementales del misma
en relación a la importancia de las
funciones que hallan de ser des erope.
fiadas por el aspirante.

Para estos se establece en orden de
méritos, el patriótico sobre innicjora-
bles antecedentes político-sociales y
de adhesión y en el profesional
haber desempeñado la plaza interina.
mente a satisfacción de sus superi.
res.

Los empates de estos opositores se
resolverán por el Tribunal.

6.° El Tribunal para la oposició
y concurso estará constituido: Port
una representación de la Corpora.
ción municipal integrada por el Al-
calde o Teniente Alcalde que la presi-
dirá; un Concejal y el Secretario el
Ayuntamiento como Técnico-. El Pro-
fesorado Oficial por un funcionario
que designe el . Excmo. Sr. Goberna-
dor Civil de la provincia y un repre.
sentante designado por la ComisiOu
provincial de Reincorporación de
Combatientes al Trabajo.

Para la oposición de los del tupo
no restringido estará constituido di.
cho Tribunal por las dos primerasre.
presentaciones indicadas. anterior.
mente.

El programa para la oposición se.
rá el que determina la disposiciós
adicional primera de repetida Ordea
de 30 de Octubre de 1939.

El ejercicio teórico consistirá . an

contestar a tres temas de dicho pro-
grama y el práctico además de las
materias que indica el artículo 3.' de
tan repetida Orden, en la redaccide
de documentos oficiales que ordene
el Tribunal.

Los empates que surjan en las ca-
lificaciones definitivas serán resuel.
tos teniendo en cuenta el orden de
preferencia que previene el apartada
D) del artículo 9.° de la Orden de30
de Octubre de 1939.

En el concurso el Tribunal deter.
minará con vistas a las condiciones
especiales que estime necesarias para
el desempeño del cometido de las
plazas que se adjudique.

El número de opositores o concul.
santes aprobados en ningún caso Po'
drá exceder del de plazas a proveer
anunciadas en esta convocatoria.

Los aspirantes para tomar partel
las plazas de oposición, abonarän
pesetas de derechos y a_ los coricor;
santes no se les exigirá cantidad a
guna por dicho concepto.

7. 0 Las fechas en que halladt
efectuarse los ejercicios de oposice
o de concurso, serán anunciados c0
antelación haCiéndose públic o P::

edictos colocados en el tablón
anuncios de estas Casas Consista*
les cuando menos trejdías. antes

que hallan de verificarse, te

n

por excluidos definitivamente a m.

. que no comparezcan al primer el/
cio.
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B O L- E T 1N- O 	 df I- A
8,° Los 'niambrados se posesiona-

rán en el término de 30 días a partir
de la fecha' en que se les notifique
su designación, entendiéndose que
renuncian al cargo los que no lo hi-
cieran en ese plazo.

-Cuantas-dificultades pudieran sur-
gir en el desarrollo de dichos actos,
serán resueltas con arreglo a la Or
den de 30 de Octubre de 1939 y de-
más disposiciones qüe regulen estas
baste:-

Padroche 15 de Julio de 1941.—El
Alcalde, Francisco Valverde.._E1 Se-
cretario, TU -quin" Alvarez.
Número de plazas.— Destinos.—Suel-

do anual: Ptas., COS. --Cupos: Ar-
tículo 9.°, Orden 30 Octubre de
1939, apartado b),.
Dos de Guardia municipal, 1.825.--

20 por 100 Mutilados.
Una Administrador arbitrios, 2.190.
Una Auxiliar de recaudación,

1.825.-20 por 100 Oficiales de Com-
plemento o Provisionales con la me-
dalla de la camparia o reunan las
condiciones que se precisan para ob-
tenerla.

Una Guardia municipal, 1.825.
Una Guarda dehesa, 912'50.-20

por 100 Ex-combatientes con la me-
daila de la campaña o reunan las
condiciones del grupo anterior.

Una Alguacil Ay untamiento, 1.095.
—10 por 100 Ex cautivos con las con-
diciones requeridas.

Una Auxiliar de recaudación, 1825.
—10 por 100 huérfanos y .otras per-
sonas con las condiciones . requeri-
das.

Dos Oficial de Secretaría 2.190.—
20 por-100 cupo rio restringido.

• n••••n•n ,-.• 3tútnero
se (u.

tras.
otro;

adas a

con-lös documentos que las justifican,
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por plazo de 15 días, para que
puedan ser examinadas por quienes
lo deseen y presenten las reclamacio-
nes que estimen oportunas, conforme
a lo prevenido en el artículo 579 del
Estatuto municipal.

La Victoria a 16 de Julio de 1941:
—Atanasio Cuesta.-
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dispuesto en el artículo 478 del Esta-
tuto municipal de 8 de Marzo de
1924, ee invi.ta a todos los contribu-
yentes de este término para que en el
plazo de cinco días hábiles contados
desde el siguiente al en que aparezca

t inserto este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL de la provincia, presenten
en la Secretaría de este Ay untamien-
to declaración de sus- utilidades; ad-
virtiéndoles que los que las omitan
estarán sujetos a la estimación que
nazca de los documentos cobratorios
que obran en este Ayuntamiento o
del resultado de las investigaciones
que se realicen al efecto.

También se previene a toda empre-
sa, entidad o vecinos que tuviere a
sus órdenes personal retribuido, la
obligación en que se hallan de pre-
sentar en indicado plazo relación de
dicho personal, con expresión de
sueldos o emolumentos que disfruten.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Granjuela a 19 de Julio de 1941.
El Comisionado, Alberto Vilar.

LA RAMBLA
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HINOJOSA DEL. DUQUE

Núm. 2.763

El Alcalde de esta ciudad, hace sa

Que esta Excelentísima Corpora•
ción . municipal ha acordado arrendar

.-por un ario en la cantidad de treinta
y cinco mil pesetas los aprovecha-
mientos altos y bajos de la Dehesa
del Espiritu Santo, de estos propios,
o sean la montanera, yerbas y pas-
tos.

. Lo que en cumplimiento del articu-
lo 26 - del Reglamento de 2 de Julio de
1924, para los contratos municipales
se hace público para general conoci •

miento, y a fin de que durante el plazo
de tres días hábiles contados desde
el siguiente al de la publicación en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia puedan presentarse las reclama-
ciones que se crean oportunas y ad-
virtiendose que no será atendida nin-
guna que se presente pasado dicho
plazo.

Hinojosa del Duque a 16 de Julio
de 1941.—E. Luque.

EL CARPIO
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EL CARPIO

Núm. 2.724
El Alcalde de El Carpio, hace saber:

Que debiendo proceder a posesio-
nar de sus cargos a los vocales natos
de las Comisiones de Evaluación de
la parte real como de la personal del
rapartimiento general de utilidades
cuyos nombramientos les fúeron ya
notificados expresándose al final los
nomberes de los mismos, esta Alcal-
día señala el día 27 del actual y ho-
ras de las once, para que dichos se-
ñores vocales acudan a la misma pa-
ra darles posesión y hacerles entrega
de la docu mentación a que hace re-
ferencia el artículo 491 del Estatuto
municipal.

PARTE REAL
Doña María Dolores León Muñoz.
Don Santiago Sturt y Falcó.
Doña Rosario León Muñoz.
Sres. hijos de Francisco Gavilán

Muiloz.

PARTE PERSONAL
Don Miguel José García Gaitán.
Don Francisco Calero Cobos.
Don Francisco Gracia Espín.
Lo que hago público a los efec-

tos oportunos.
El Carpio 15 de Julio de 1941.—El

Alcalde, Firma ilegible.

LA VICTORIA
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El Alcalde de Es pejo, hace saber:
Que en cu mp limiento de lo acorda-

do por la Comisión Gestora en
sesión celebrada el día 11 de Julio
del actual, a fin de poder fijar de
manera definitiva las relaciones de
deudores y acreedores al Municipio,
d ocumentos que no han podido ce-
rrarse por carecerse-de Ios anteceden-
tes n ecesarios, toda vez que con mo-
tivo de la pasada guerra fueron des-
truidos los documentos de las ofici-
nas municipales y su archivo, :por
medio del Presente edicto se llama a
cuantas personas e, entidades se con-
sideren acreedores este Municipio
por cua l quier concepto, dimanante de
fecha anterior al día 25 de Septiembre
de 1936, en que fue liberada la pobla-
ción por las fuerzas Nacionales, a que
presenten sus reclamacibnes de reco-
nocimiento de los créditos respecti-
vos, durante el plazo de 60 días a
contar desde el en que tenga lugar la
inserción de este edicto en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la p rovincia, bien
advertido que transcurrido el indica-
do plazo no se hará reconocimiento
alguno de créditos por tal período de
tiempo, considerándose decaídos en
su derecho quienes no formulen su
reclamaciones.

Lo cual se hace público para gene-
ral conocimiento.

Espejo a 16 de Julio de 1941.—
Juan Casado.Lrá .er
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Núm. 2.725
El Alcalde Presidente del Ayunta-

mienje . de esta, villa, hace saber: .
Que aprobadds por la Comisión

Gestora "municipal de este : Ayunta-
miento.alpele cu.eptaa de Ordenaciónpepositaría y adm inistración de .fian-
dos municipales relativas al ejerciciode 1939, quedan expuestas alpúblicoi

Núm. 2.782

El Alcalde de este ciudad, hace saber:
Que por acuerdo de la Comisión

Gestora cíe mi presidencia, adoptado
en la sesión del día 19 del corriente
mes, y de conformidad con lo que
determina el párrafo 2.° del Decreto
de 28 de Octubre de 1931, ha resuelto
fijar día feriado local el 10 de Agosto
próximo, fecha en que se celebra en
esta población las fiestas del Santo
Patrón San Lorenzo, sin perjuicio de
hacer uso ' después y cuando así lo
estime conveniente de la fijación de
otros dos días de fiesta local, dentro
del año.

Lo que hace público para conoci-
miento general.

La Rambla 21 de Julio de 1941.—E1
Alcalde, Firma ilegible.

LUQUE

Núm. 2.786

Don Francisco López Ortiz de la To-
rre, Presidente de la Junta General
del repartimiento de utilidades de
este Municipio.

Hago saber: Que terminado por
esta Junta el re partimiento general
sobre utilidades respectivo al año ac-
tual, formado con arreglo a los pre-
ceptos del Estatuto municipal de 8
de Marzo de 1924, estará el mismo
de manifiesto al público en la Secre-
taria de este A yuntamiento por térmi-
no de quince días hábiles, desde el
siguiente al de ser inserto el presente
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vincia en las horas de diez a trece y
de quince a diecinueve.

Durante el plazo de exposición al
público y tres días después se admi-
tirán por la Junta- las reclamaciones
que se produzcan por las personas
comprendidas en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundar-
se en hechos concretos, precisos y
determinados y contener las pruebas
necesarias para la j ustificación de lo
reclamado.

Luque 21 de julio de 1941.—Franz
cisco López.

POSADAS
Núm. 2.737

El Alcalde de Posadas, hace saber:
Que aprobado en , principio por la

Comisión municipal Gestora en se-
sión de) día nueve del actual un ex-
pediente de habilitación y, suplemen-
to de crédito confeccionado con car-
go a las resultas existentes y sin apli-
cación del último ejercicio liquidado
de 1940, queda este- expuesto al pú-
blico en la Secretaría del Ayunta-
miento durante quince días hábiles,
para oir reclamaciones.

Lo que hago público para general
conocimiento de cuantas personas
pudiera interesarle. .

Posadas a 17 de julio de 1941.—El
Alcalde, Firma ilegible.

BELMEZ

Núm. 2.783
Propuesta por la Comisión la habi-

litación de crédito &litro del Presu-
puesto ordinario a que se refiere -el
expediente que al efecto instruye, que-
da expuesto al público en la Secreta-
ría municipal por termino de quince.
días para que durante ' dicho plazo
puedan formularse reclanaaciónes an-
te el Ayuntamiento.

Lo que se hace . público por:, meche
crel presente en cumplimiento de, lo .
dispuesto en el artículo 12 del Regla-

. rnento de 23 de Agosto de 1924 y pa-
ra general conocimiento.

Beltnez a 2 1 . de julio de 1941.—El
Alcalde,
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Núm. 2.756

El Alcalde de El Carpio (Córdoba),
hace saber:

Que debiendo procederse por las
Comisiones de evaluación y por la
Junta general oportunamente nom-
brada; a la estimación de utilidades y
que han de servir de base a los efec-
tos de la tributación en el repartimien-
to general, establecido por el artículo
461 y siguientes del Estatuto munici-
pal de 8 de Marzo de 1924, por el pre-
sente se recuerda a todas las perso-
nas sujetas a contribuir o a sus repre-
sentantes legales, de conformidad con
los artículos 478 del referidò Estatuto
y el 35 de la Ordenanza del reparti-
miento, la obligación en que se ha-
yan de presentar hasta el día 3 de
Agosto próximo, las declaraciones ju-
radas de sus utilidades, cuya hoja . de-
claratoria están a disposición de los
contribuyentes, en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

Se considerarán que están confor-
mes con las utilidades 'asign'adas,
que obran en los ficheros de la Cor-
poración aquellos Contribuyentes, que
no presenten sus hojas para su recti-
ficación.

Del propio modo, se hace público
la obligación en que se haya todo re-
sidente en este término municipal de,
atender los requerimientos; que con
respecto a la obtención de sus utilida-
des a propios o ajenos, les hagan las
Comisiones de evaluación y Junta ge-
neral del repartimiento, .pues de lo
contrario incurrirán en el articulo
479 del propio Estatuto.

El Carpio 15 de Julio de 1941.—
Firma ilegible.

LA GRANJUELA

Núm. 2.759

Don Alberto Vilar Vidal, Éunciona-
rio del Cuerpo General de Admi-
nistración de la Hacienda Pública,
C_onaisionado...-por_ el ilustrísimo s e-
flor Delegado de Hacienda de la
provincia, para la confección y di-
rección del repartimiento general
de utilidades del presente ario de
este término municipal. .

• litWck: .sabéee ..Que cumpliendo lo PROVINCILA4—ÇORDOBA
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SUBSIDIO AL COMBATIENTE
Provincia • de Córdoba
	 Mes de Julio de 194

RESUMEN 	 DE COMBATIEN T ES

NUMERO 2.750

DE PADRONES

11•••

Y DE IMPORTE

Núm.

de
Orden

EN LOS PADRONES IMPORTE 	 MENSUAL 	 DE 	 PADRONES
	 	 OBSERVACIONESAYUNTAMIENTOS

NUMERO DE SUBSIDIARIOS

Ordinario 	 I Adicionales timara Comercio TOTALES Ordinario Adicionales timara Cornudo TOTALES

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21

Adamuz 	
Aguilar 	 	
Alcaracejos 	
Almedinilla 	
Almodóvar del Rio 	
Añora 	
Baena 	
Belalcázar 	
Belmez 	 	
Benameji 	 	
Blázquez 	 (Los) 	
Bujalance 	 	
Cabra 	
Cañete de las Torres 	
Carcabuey 	
Cardefia 	
Carlota (La) 	
Carpio 	 (El) 	 	
Castro del Río 	
Conquista 	 	
CORDOBA 	   

11
19

1
18
19

3
17

7
12
10

36
41
16
19

6
13

5
14

1
27-1

11
19

1
18
19

3
17

7
12
10

36
41
16
19

6
13

5
14

1
271

855
1.920

120
1.890
1.980

225
1.710

600
1.380

930

4.065
5.445
1.335
1.935

465
1.170

375
1.485

75
30,960

855
1.920

120
1.890
1.980

225
1.710

600
1.380

930

4.065
5.445
1.335
1.935

465
1.170

375
1.485

75
30.960

Ex

22
23
24
25
26
27
28
29
30

Doña Mencia 	
Dos Torres 	
Encinas Reales 	 	
Espejo 	 	
Espiel 	 	
Fernán-Núñez 	
Fuente la Lancha 	 	
Fuente Obejuna 	
Fuente Palmera 	

4
4

20
2

11
3

46
4

4
4

20
2

11
3

4

300
510

1.575
210

1,200
375

5.400
420

300
510

1.575
210

1.200
375

5.400
420

Fer

teri
acu

S
tas
cerc

31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42

Fuente Tójar 	
Granjuela 	 (La) 	
Guadalcá.zar 	
Guijo (El) 	
Hinojosa del Duque 	
Hornachuelos 	
Iznájar 	 	
Lucena 	 	
Luque 	
Montalbán 	
Montemayor 	
Mantilla 	

1
2
8
2

30
71
5 -
2

20

1
2
8
2

30
71

5
2

20

150
150
960
t80

3.240
8.385

465
105

2.010

150
150
960
180

3.240
8.385

465
105

2.010

S
las

bo 1
San

S‘
de

Gar
do, I

de 	 1

Ayu

43 Montoro 	 41 41 4.740 4.740 los E

44 Monturque 	 2 2 300 300 instr
45
46
47
48

Moriles (Los) 	
Nueva Carteya 	 	
Obejo 	
Palenciana 	

17
13

11

17
13

11

1.140
1.080

1.110

1.140
1.080

1.110

Ft
dest
rres[

49 Palma del Rio 38 38 4.065 4.065 cien]

50 Pedro Abad 	 13 13 1.230 1.230 Se
51
52
53
54
55

Pedroche 	
Peñarroya-Pueblonuevo 	
Posadas 	
Pozoblanco 	  	 • •
Priego 	

2
42
12
21
63

2
42
12
21
63

165
4.965
1.080
2,340
8.280

165
4.965
1.080
2.340
8.280

cargi
niuni

Cast i
setas

56 Puente Genil 	 56 56 5.520 5.520 curse

57 Rambla (La) 3 3 390 390 mes

58
59
60
61

Rute 	 	
San Sebastián de los Ballesteros 	
Santaella 	
Santa Eufemia 	  

21
9
5
3

21
9
5
3

2.340
975
300
255

2.340
975
300
255

Se
la Im

itupo:

62 Torrecampo 	  4 4 300 300 valor

63 Valenzuela 	 1 1 75 75 la cot
64
65
66
67
68

Valsequillo 	
Victoria (La) 	
Villa del Río 	 	
Villafranca 	
Villaharta 	

12
12

12
12

1,470
1.065 •

1.470
1.065

Se
la im

Porta:

iMpre

69 Villanueva dé Córdoba . ........ 33 33 3,585 3.585 Se
70 Villanueva del Duque 	 11 11 1.350 1.350 tas al
71
72
73
74
75

Yillanueva del Rey 	
Villaralto 	 	
Villaviciosa 	 	
Viso 	 (El) 	 	
Zuheros 	

2
2

12
4
4

2
2

12
4
4

75
75

1.080
420
300

75
75

1-080
420
300

Seerei

que di
tulo d

Vist

76 Fuente Palmera.-Junio

TOTALES 	

6 6 570 570
ra Ad;
d'asió

s e . a co
1.249 1.249 135.195 135.195

-Don Vicente Pérez Serrano, en funciones de jefe de Contabilidad del Servicio de Subsidio al Combatiente de Córdoba. CERTIFICO: Que los datos r 	 De

figuran en el presente estado resumen son fiel reflejo de los padrones y rectificaciones, rémitidds..par los Organismos locales-para el mes adt18.... 	
Cotnis
estima

El jefe de Contabilidad, Vicente Pérez Sen' ano.
Córdoba 19 de lidio 4 1941.-Z1 SeCretatio, Flan& 	 .° 13.°: el Jefe probincial, MatliZel Orti.

Ministerio de Cultura 2024


